
rad. 2021-163 - CONTESTACIÓN - REFORMA DE LA DEMANDA

Miller Mejía Rada <milermejia23@hotmail.com>
Lun 12/12/2022 11:47 AM

Para: katherine motta manrique <juridica@hmi.gov.co>;Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Florencia,  
 
Doctora 
GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Florencia - Caquetá 
E.       S.       D. 
 
Ref.,  
 
Medio de control:  Reparación Directa 
Demandante:   ANA LUCIA MONTAÑA y otros. 
Demandado:  HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E.

y otro.  
Radicado:  18001333300420210016300 
Asunto:  CONTESTACIÓN – REFORMA DE LA

DEMANDA 
 
Cordial saludo señora Juez: 
 
MILLER MEJÍA RADA, mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía 1.117.547.086 de Florencia, abogado con tarjeta
profesional 341.053 del C. S. de la J., obrando en calidad de apoderado del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E., respetuosamente y
dentro del término procesal establecido en el numeral 1 del artículo 173 del CPACA me permito pronunciarme respecto de la reforma de la demanda de
la referencia, adjuntando documento en PDF. 

MILLER MEJÍA RADA
Abogado

Contacto: 3209794785

mailto:j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co

